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El Estado de Morelos garantiza el acceso a la inscripción de propiedades privadas 
[1]

[2]

El día 09 de Julio del año 2014, se publicó en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, el Decreto número mil
cuatrocientos setenta y seis por el que se adiciona el Artículo 132-BIS, a la Constitución Política del Estado  Libre y
Soberano de Morelos, mismo que a la letra dice:

“...

ARTÍCULO 132 Bis.- El Estado, garantizará el acceso a la inscripción de las propiedades privadas en el Instituto de
Servicios Registrales y Catastrales de Morelos, otorgando los medios legales para que los ciudadanos registren su
propiedad inmobiliaria.

La primera inscripción de la propiedad será gratuita y el registro de los actos traslativos subsecuentes será obligatorio.

...”

Por tal motivo el día 11 de Julio del año 2014, se llevo a cabo la Primera Inscripción de Inmatriculación Administrativa
sin causar algún pago de derechos por este trámite; con esto el Instituto de Servicios Registrales y Catastrales,

avanza en la modernidad de sus servicios otorgando el acceso a la inscripción de la propiedad privada

inmobiliaria y la certeza jurídica de sus inscripciones de los Morelenses.  
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